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SOLICITUD DE EXAMEN EXTRAORDINARIO 

1. Procedimiento para la solicitud de examen extraordinario. 

Paso #1: ingrese al portal de alumnos: http://siia.uasnet.mx/alumnos/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://siia.uasnet.mx/alumnos/


Paso #2: ingrese su número de cuenta y su NIP para poder ingresar al sistema y realizar los procedimientos 

que usted requiera. 

Nota: En caso de no tener su número de cuenta y NIP comunicarse con su jefe de grupo o al control 

escolar de la institución para que este le sea proporcionado a la brevedad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Paso #3: ya que se encuentre dentro del portal de alumnos hará lo siguiente (marcado por número de 

acciones). 

Acción #1: dará clic en el botón de menú y se desplegaran varias opciones que usted puede realizar 

(Indicado con una flecha y un círculo rojo). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Acción #2: para este caso que se requiere solicitar un examen extraordinario usted seleccionara la opción 

“Exámenes” (Indicado en una flecha roja) y en la cual le aparecerán de nuevo otras opciones desplegadas 

(Indicado con un círculo rojo). 

 

Acción #3: en ese desplegado usted seleccionara la opción que dice “Solicitud de examen” (Se encuentra 

indicado con una flecha roja). 

 



Acción #4: ya que haya seleccionado la opción “Solicitud de examen” le aparecerá en pantalla un cuadro 

con sus datos académicos, posteriormente usted dará clic al número que se ubica al principio (Se encuentra 

indicado con una flecha roja).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Acción #5: ya que haya seleccionado el número como se indicó en la acción pasada, aparecerá en pantalla 

un recuadro con las materias que usted ha cursado, usted seleccionara las que considere para realizar 

posteriormente el o los exámenes extraordinarios. Aparecerá a un lado de la descripción de cada materia 

una columna con el nombre de “Selección” y dentro de cada uno de los párrafos aparecerá una casilla, 

usted seleccionará las que necesita para aplicar examen, posteriormente a un lado se encuentra otra columna 

con el nombre de “Grupo” en cada uno de los párrafos aparece un desplegado y en el cual usted seleccionará 

el grupo al que pertenece (Indicado con flechas rojas). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Acción #6: después de que haya hecho los pasos de la acción pasada y los haya finalizado, dará clic al 

botón que dice “Enviar” (Indicado con una flecha rojo). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Acción #7: por último, cuando haya dado clic le aparecerá la siguiente pantalla que confirma el registro de 

las o la materia que usted va a presentar en su examen extraordinario, para poder cerrar el proceso usted 

debe imprimir su hoja de pago (Las instrucciones se darán a continuación). 

 

Nota: Mientras no imprima su hoja de pago usted puede modificar su solicitud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2. Procedimiento para la impresión de la hoja de pago para examen extraordinario. 

 

Paso #1: ya que se haya hecho el procedimiento de solicitud del examen extraordinario ahora deberá 

imprimir su hoja de pago, para esto se explicará paso por paso (marcado por número de acciones). 

Acción #1: nuevamente dará clic al botón que dice “Menú” posteriormente aparecerá un desplegado, se 

dará clic en el apartado de “Exámenes” (Indicado con flechas rojas). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Acción #2: ya que le haya aparecido el desplegado de la opción “Exámenes” usted dará clic a la opción de 

“Impresión hoja de pago” (Indicado con una flecha roja). 

 

Acción #3: al dar clic a la opción mencionada con anterioridad le aparecerá otra pantalla con un recuadro 

con sus datos académicos, usted dará clic al número que se ubica al inicio (Indicado con una flecha rojo). 

 



Acción #4: al dar clic a la opción antes mencionada, esperará unos segundos y le aparecerá su recibo de 

pago. Usted puede imprimir el recibo para pagarlo en las instituciones bancarias que ahí se indican. Verifique 

que sus datos sean correctos. 

Nota: Por recomendaciones para la protección de nuestra comunidad estudiantil se recomienda hacer 

el pago de manera electrónica ante la situación de contingencia que se vive actualmente. 

 


